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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 4 de octubre de 2018

YTSTA

La solicitud de aclaración de la sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 26

de julio de 201 I formulada por don Marcos Santander Ccahuata; y,

ATENDIENDO A QUE

1. La sentencia emitida con fecha26 de julio de 2018 decla¡ó infundada la demanda
por considerar que el cálculo de la indemnización por invalidez parcial permanente
que se le otorgó al demandante fue realizado bajo la normativa pertinente, toda vez
que las mensualidades deben ser establecidas proporcionalmente al porcentaje del
menoscabo sobre el cual se determina¡á el monto.

2. El recurrente cuestiona que no se haya efectuado un nuevo cálculo de la
indemnización que se le otorgó por padecer de invalidez parcial pemanente con
43.7 % de menoscabo. Aduce que debió aplicarse el 70Yo de la remuneración
mensual y multiplicarlo por 24 mensualidades para el cálculo de su indemnización,
conforme al artículo 18.2.2 del Decreto Supremo 003-98-SA.

3. Como se puede advertir, la solicitud del recrurente no tiene por objeto que se

esclarezca algún concepto oscuro o ambiguo, sino que busca un nuevo examen de

la decisión adoptada, lo cual nada tiene que ver con la naturaleza de un pedido de

aclaración. Por tanto, la solicitud de aclaración debe ser desestimada.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conflrere la Constitución Política del Peru.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de aclaración.
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